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RlEPUBUCA DE COlOMB!A 
MíllNl íl~lElfUO IDlE lr!RAINJSIPOIRlE 

-,. . 

Libertad y Orderi 

RESOLUCION No. () 0 0 1 8 5 DE ·2 9 DIC. 2010 

"Por la cual se reconoce la Reestructur ción de Horarios en la Ruta PASTO -
PILCUAN y Viceversa, que de manwa Conjunta solicitaron las Empresas 

. . _TRANSRORTES SANDONA\¡"A. y RUTAS DE_L SUR$.A." 

··· EL DIRECTOR TER~ITORIAL NARINO DEL 
. . . MINISTERIO RE TRANSPORTE ! 

En uso de ·sus facultades legales, en ipecial las que le confieien los Decretos 
171 de 2001 y 2053 de 2003 y ¡la Resolución No. 0099i de 2009, 

1 .1 
CONSI ERANDO ¡ 

i 
1 ! 

Que el carácter de Servicio Público Es _ncial bajo la regulación qel Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las E!f1presas de Transporte ~úblico, implica la 
prelación del interés general sobre el l particular, especialmen~e en cuanto a la 
garantía de la Prestación de1 Servicio y 1 la Protección de los Usyarios. 

Que ·de conformidad con el artículo 18 ~e la Ley 336 de 1996, ~I ,>ermiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 

. . 1 

obliga ~ su beneficiario a cumplir lt autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. · ¡; . '. . 
Que el artíc~lo 25 del Decreto 171 de 12001, determinó que será el M·jnisterio de 
Transporte el encargado de determinar! ,as necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas condµcentes para su 
satisfacción. · 

·•-·" --.-. 

' 1 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, ~ñala que las Empresas ~e Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - \ ~estino, podrán solicitar! conjuntamente la 
modificación, incremento o disminució~ : de horarios. Así mismq advierte, que en 
los eventos en que no ~.xista consens~ : para la suscripción de,I! a,cta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Tr¡ansporte, sin generar p¡:ir~ l~lismo con los 
horarios de otras empresas, cada empr~sa registrará aquellos qu_e ~;ervirá. · 

Que de conformidad con la Resolución ~o. 00995 de 2009, mo~ificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitada{ para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carreterq{ debían presentar ante el : Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horb,rios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un. Estudio de Oferta y Demanda. : .· 

Que la Dirección Territorial Nariño .el Ministerio de Transpo'rte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000129 de julio 2 d í 2002 y 00101 de ma:yo 7 de 2002 les 
otorgó las respectivas Habilitaciones a las Empresas TRANSANDONA S. A., 
y RUTAS DEL SUR S. A., resp ttivamente, que les p~rmitió continuar 
operando como Empresas de TransRqrte Público Terrestre ! Automotor de 
Pasajeros por Carretera. ! 

'-;-.. ~ ·--. 
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Que mediante las Resoluciones Nos. 000 Ó4 dé febrero 7 de 1992: modificada con 
las Nos. 05915 de 1993, 00134 de 2002, 00104 de 2007 y 00085 de· mayo 31 de 

1 

2010; y, 00803 de febrero 7 de 1992, l odificada con las Nos. --00037 de 1998, 
00089 de 1999, 00034 de 2001, 000l0fi de 2002, 00139 de 2002, 000153 de 
2002, 00011 de 2003, 00020 de 200~ ) 000135 de 2006, 000014 de 2007, 
expedidas por la Dirección General lel suprimido INTRA y, Ministerio de 
Transporte, se les ·autorizan a las Em resas TRANSPORTES SANDONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., respectivamente, R tas, Horarios, Niveles de Servicio, se les 
fija Capacidad Transportadora y Cambios lde Grupo, en la Modalidad de Pasajeros 
por Carretera; entre las Rutas Autorizad]1s a las Empresas antes relacionadas, se 
tiene: ' 

' l ' . 
: 1 ' 

RUTA: PASTO - PILCU N Y VSA. 
1 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. ' 
Clase de Vehículo · : Grupo A. . ¡ j 

Saliendo de Pasto- : Dos (2) Horari s por sentido ·: 
Saliendo de Pilcuan : Dos (2) Horari , s por sentido . ! 
Características del se. rvicio: Frec·u· encia: Lun1s. a Sábado; Nivel de Se¡i~i-o: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. - · ·:--- -- ·. . 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Pilcuan : Un (1) Horario por sentido , . _ 
. Características del servicio: Frecuencia: Lu ~s, Martes y Sábado; Nivel de Servicio: 

· : Básico. ' · · i 
. 1 

1. 

Que los Representantes Legales de las E: -presas TRANSPORTES SAN DONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A.:, mediante Acta ,de Acuerdo que fue radicadé;I én la Dirección 
Territorial Nariño del Ministerio de Trandporte con el No. 2010.:~52-002004-2 de 
mayo 26 de 2010, complementada con lps Nos. 002448-2 de ju~io 22, 002558-2 
de junio 25 y 003373-2 de agost9 12, solicitan se les Registre la 
Reestructuración de Horarios que d~ manera conjunta lograron en la Ruta 
PASTO - PILCUAN ....; PASTO, acogiéndole;! a lo estipulado en la ~esolución 00995 
de 2009 y normas concordantes. : ._ ·; 

Que revisados · los Actos Administrativos · '.ue reposan en esta Dir~cción Territorial, 
se pudo co_ nstatar qu_e. las Empresas i· :eticionarias son las ú11.icas que tienen 
autorizada la Ruta Pasto - Pilcuan. : i - . 

' t ' 

! ·.¡ 

Que la solicitud de Reestructuración d '. Horarios, elevada pqr las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Cons~ltor Especializado Jng. Franco Hen~dia Ch., \que para la Ruta 
que nos ocupa, se. hizo la correspondi~nte toma de informaqon en el Reten 
ubicado en el sector de Cebadal, durante¡lps días 21, 22 y 23 de 9ctubre de 2009. · 

Que la Evaluación realizada p0r esta Direlción. T_erritorial _ª' Estudib presentado por 
los · Representante Legales de las citada ¡ Empresas, en el respect;ivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Té , nico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte integral_ de esta Resplución, determinó qui -· las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la ormatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguient s conclusiones: . ! · : 

1 

i 

i. 

1 
<l 
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CONTINUACION RESOLUCION No. 0 ij ; 1 8 5 DE 12 9 OlC. 2010 
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PASTO· PILCUAN 
1: 

TRANSPORTES 47,0 49, ¡ 

SANDONA S.A. 
45,5 _ ~8,5 94% 

PILCUAN · PASTO 44,0 

PASTO · PILCUAN 35,0 
RUTAS DEL SUR S.A. 31,5 . ~6,5 86% 

PILCUAN • PASTO 28,0 1 

-- . 1 
1 1 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se !es reconozca la Reestr4cturación de 
los Horarios en la· Ruta PA$TO - PILCUAN ¡y VSA., por un términ9 de cinco _(5) 
años; esta solicitud por dar cabal cumplimi rto al artículo 37 del Dr ~reto 171 de 
2001, les será atendida favorablemente. ¡ ¡ 

' ' 
1 ! 

. Que el Decreto 2053 _ de julio 23 de 200 ) en su artículo 17, qu~ contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales d I Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las Reestructuraciones de Ho arios. · f 

. . ' 1 

-- En mérito de lo expuesto, 

RESUE ive i 
1 
1 

. 1 
¡ 1 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las 1Empresas RUTAS DEL i SUR · S. A. y 
. TRANSPORTES S :NDONA S.A., la REEST~UCTURAGION 

DE HORARIOS solicitada en la RUTA PA~O . - PILCUAN y Vsa. ; con los que 
continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, ! así: i 

' 1; 

RUTA: _ _ _ PASTO - PILCU] [ Y VSA. 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. i 

Cla~e de Vehículo .- _ : Gr1:1po A (Camio _ eta pasajeros). 
Sal~endo de P~sto : 05:05, 10:30, 12100, 15:00, 18:00. 
Saliendo de P1lcuan . : 06:00, 09:00, 10:30, 15:00, 16:30. 

- Características del servicio: Frec-uencia: Lunes r' :_ Sábado; Nivel de Seivici0: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S./"· . 1 

Clase de Vehículo : Grupo B (Micro~ús). - : 
Saliendo de Pasto : 05:30, 08:00, 14!00. - ' 
Saliendo de Pilcuan . : 06:30, 12:30, 18!30. 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes', Martes y Sábado; Niyel de Servicio: 

· Básico. , . ! 

ARTICULO SEGUNDO - La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anttHor Artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en lós Actos Administrativos actualmente vigentes, en ~9nsideración a 
que la Reestructuración de Horarios, reñalado _ en el artículo 'Anterior, bajo 

· ninguna circunstan-cia implica incremento ~Q la Capacidad Transport-adora, acorde 
con lo establecido en el Art. 37 del Decreto +71 de 2001. ! -

! ¡ 
' 1 ' 1 1 • 

ARTICULO TERCERO . ..: Las Empresas de~en empezar a prestar ~I .Servicio · de 
. - Transporte en la ¡~uta PASTO -- PILCUAN y en los 

Horarios únicamente reconocidos en el rtículo Primero de esta : Resolución, a 
- partir de su ejecutoria. 

1 

1 ' ; \ 

1 

1 

1. 
1 



Ministerio de T rarispo e 
Repúbticzi de Colo ~i:i 

1 

BI ;ENTENARIO 
de la lr)dependenCÍll de Colombi:i 

1 : 1810~2010 

1 

! 
' - 1 

· .. HOTif ~ACIÓH PERSON#JL 
' l 1 

En San Juán de P~to, a tos tt1 (nta (30) d{as del me~ de dictembre de 201 , 
notifiqué direc.ta y persona{~nte al ((a} sefior (a) doctor (a) SOCOR~ 
GUADAlCJPE 'ROJAS DE FAJARDq~ identificado (a} con ia Fédufa de ciudadanía No 
27.431.258 · de Sandoná Narifio1 Representante :legal de la Emptt!ii 
TRANSPORTES SANDONA S. A.~: eJ contenido de Ja R~solución No. 00018 
de · djcjembre · 29 de . 2010r ""J!p.: r la cual se reconoce la Reestructuración d . 
Horarios en · \a Ruta PASTO - flLCUAN y Viceversa_, q;ue de manera Conjun 
soHcrraron \as Empresas TRANSP¡ORTES SANDONA s. A. y, R\JTAS DEL SURS. A .. 

Al (A la) notificado (a) se ~ entrego copia del Jto Administrativo an 
mencionado _Y se fe hizo conqter que contra ef . mi~mo procede por fa ví 
gubernativa 1 íos recursos de re~sición ante la Dirección Territorial Nariño y/o 
de Apelación ante el Despacho ¡1el sefíor Dimctor de 1f rarn,porte y Tránsito, d 1 
Ministerio de Transporte, Jos que deben interponer.se dentro de Jos cinco (5) dí 

· hábiles siguiet1tes a su notifk~ción previo el cumplir11iento de los requisito 
previstos en e\ artículo 52 de\ C. '. ·, A. 1 . 

ELHOTIFlCAOOR ! , ELHCIJRCAOO (A.) 
' 1 

i ' 

1 

-~~~, OJ~ 

Gerente Ernpresa . ~, 
TRANSPORTES is.ANDONA S. A. 

1 

.l 
. ; i . 

Urbaniz.ación Los Rosales 11-Annanov Télé ¡ nos: 092 - 7234686, 092 - 72~8294 www.rrdntransporte .nov.co 
• · 'ó ' 1 1 <;) 
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CONTINUACION RESOLUCION No. 000185 DE 2 g me. 2010 
1 

ARTICULO CÜARTO.- · El término de duración del presente re~onocimiento de 
, Reestructuración de Horarios, será de ;cinco (5) años, 

contados a partir de la ejeq.1toria del prel~:nte·acto administrativo.! · 

ARTICULO QUINTO.- Derogar los ,orarios autorizados a : las Empresas 
TRANSPORTE 

I 
SANDONA S.A. y RUTA~ DEL SUR S.A., 

para servir la Ruta PASTO - PI,CUAN, que figuran en anteriores actos 
administrativos, durante la ··vigencia de es ~ Resolución. \ 

1 
..... . ' 1 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridade : de Tránsito y Transport¡e velarán por 
el estricto cum limiento de esta providencia. 

: 1 
1 1 

Los artículos y términos que no ha11 sido objeto de 
modificación co i la presente resolución,[ se mantendrán 

' 1 .· 

ARTICULO SEPTIMO:-

integralmente vigentes. 
f i 
1 • ' 

1 1 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los lpresentantes Legales d~ las Empresas 
TRANSANDONA . A. y RUTAS DEL S~R S. A., que 

contra el presente Acto Administrati 6 procede los Recursos de la Vía 
Gubernativa los que. deben interponer~e dentro de los cinco C5) . días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cu · 'plimiento de los requisitos del artículo 

. ' ' 

52 del C.C.A . . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de. Pasto a los, 

Pro.yectó y 
0~~ 

JCC - FJZ(lR~t;{ ~ p~ 
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Ministerio de Transporte 
Repül>li(;l! de Colombia 
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BICENiNARIO 
de I!! lndepend I GÍl! de Colomb Íll . 

. , ,1810-2010 

,:NOTIFICA IÓN PERSONAL 
! . . 

En San Juan de Pasta, a lG>o treinta (30) dias del me~ de rHcembre de 2.010, 
notifiqué directa y · persona(met:ite !( (la} sefior (a} doc~r (a} CAMPO EUA.S 
BENAVIDESr identiJicado (a) con I cédula de ciudadaníq No. 5.291.814 de 
Mallama M~rifib1 Representante Leg f de la Empresa RUTAS! DEL SUR s. A.., el 
contenido de Ja Resolución No. 00: : 18.5 de diciembre !29 · de 20101 "Por Ja 
cual se reconoce la ReestnjcturacjÓJ : de Horarios en la Ruta \PASTO - PJLCUAN y 
V-1ceversa., que de . manera Conjun : so\icitaron \as Empr¡esas TRANSPORTES 
SANDONA S. A. y RUTAS DEL SUR S ;A .. " ·¡ 

: 1' 
Al (A. la) notificada (a) se, le e . treqo copia del tv:..to )Mministrativo antes 
mencionado y se fe 'hizo conocer ique contra el mismo 1 procede por fa vía 

' ' 1 1 • 

gubemativar ios recursos de reposic on ante la Dirección Tefritmial Natifio y/o el 
de Apelación ante el Despacho del señor Director de Tran~porte y Tránsito del 
Minister;o de Trans_ p. orte1 · Jos que de f n interponerse dentro q.: : e Jo.s cinco ( 5) días 
hábiles ·· siguientes a su . notificaciór 1 previo el cumplirnie~to de \os requisitos 
previstos en e\ artic:u\o 52 de\ C. C. A ; · · · · 

El HOTIFICADOR 

1 

r 
' 1 

1 

i 

El HOTIFl ADO (A} 

' . 
Urbaniz.ación Los Rosales 11 -Anganoy Teléfon ~: 092 - 7234586, 092 - 72382 4 w1Nw.mintransporte.gov .co 
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